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Formación y datos académicos:

Licenciada en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid (1983).

Doctora en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid (1988).

Profesora Titular de Derecho Civil (UAM 1990).

Catedrática de Derecho Civil de la Universidad de Málaga (1999).

Publicaciones

- El reconocimiento testamentario de la filiación no matrimonial, Madrid, 1990.

- Tanteo y opción. Frustración del interés del titular del derecho, Anuario de Derecho civil, 1991.

- Eficacia de las prohibiciones de disponer voluntarias, Anuario de Derecho Civil, 1991.

- La ley alemana sobre responsabilidad civil en el medio ambiente, Anuario de Derecho Civil, 1990.

- Tipología de la gestión de negocios ajenos sin mandato. (Estudio comparado de los Derechos.

  alemán y español), Anuario de Derecho Civil, 1995.  

- Obligación de no disponer y prohibición de disponer, Anuario de Derecho Civil, 1995.

- El pago con subrogación. Madrid, 1996.

- Multipropiedad y Aprovechamiento por turnos, Cívitas 2000.

- Disposición testamentaria a favor del cónyuge y divorcio posterior, Libro Conmemorativo del
  XXV de la Facultad de Derecho de la Universidad, Málaga, 2001.

- Efectos de la opción de compra, Estudios de jurisprudencia, 2001. 

- La caducidad de los derechos y acciones, Civitas, Madrid 2001.

- Comentarios a la Ley sobre Condiciones Generales de la Contratación, Civitas 2002.

- La prescripción en el BGB después de la reforma del derecho de obligaciones, en Estudios Jurí-
  dicos en Homenaje al Prof. Díez-Picazo, Madrid, 2003. 

- Cláusulas abusivas en la contratación inmobiliaria, Tecnos 2006.

- El oficio de jurista (Siglo XXI).

- Traducción AAVV “Derechos Reales”. Westermann.

- Propiedad Horizontal, Consejo General del Poder Judicial 2008. (com. Art. 14 y art. 20).

- La propiedad horizontal en el Código Civil. Cuadernos de Derecho Registral, 2009.

- “La clasificación de los créditos en la Ley Concursal”. Jornadas de Derecho Concursal. Ilustre
  Colegio Notarial de Andalucía. 2009.

- Prescripción y Caducidad: la opción de compra un ejemplo de derecho potestativo. 
  Sepin mercantil 2010.

- “Efectos del incumplimiento de las obligaciones contractuales por el comprador. Mecanismos
  de protección del comprador.” El Derecho privado en contextos de crisis. 
  Cuadernos de Derecho Judicial 2009.
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La acción directa y el concurso de acreedores del contratista” en Estudios sobre el Derecho de la 
Edificación, (dir. Ana Cañizares).

“La responsabilidad de los administradores en las sociedades de capitales”, en Libro Homenaje a 
Vicente Montés Penades.

Comentarios a los arts. 665 a 675 CC, en Código Civil Comentado (Civitas 2011).

Las obligaciones familiares básicas, en Tratado de Derecho de Familia. Civitas 2012.

“La resolución de los contratos por incumplimiento en el concurso de acreedores”, en Nuevas 
Perspectivas del Derecho Contractual, Bosch 2011.

“Los efectos de la declaración de concurso en relación a los contratos celebrados por el concursa-
do”, RDPat 28, 2012.

Sucesión y Donación en Homenaje al profesor José María Miquel. Civitas 2014.

Donación en Contratos (dir Mariano Yzquierdo). Aranzadi 2014.

Legitimas y Libertad de testar en Estudios de Derecho de Sucesiones. Liber amicorum T.F. Torres 
García, La ley 2015.

“Condiciones generales de la contratación y control de incorporación, información y transparen-
cia” en Productos Financieros Complejos y Consumo (dir. Enrique Sanjuan). Sepin 2015.

Esquemas de Derecho Civil: Parte General; Derecho de obligaciones y contrtos; Derechos reales; 
derecho de familia; derecho de sucesiones.

Tirant lo blanc 2013. Autores (p.o. de firma): 

Comentario a la STS de 18 de enero de 2012. Acción de nulidad de adopción plena en Comenta-
rios a las Sentencias de Unificación de doctrina, Vol 5 (Dir. Yzquierdo Tolsada), Dykinson 2016.

Comentario a la Disposición final setenta y nuevo y ochenta en Comentarios a la Ley 15/2015, de 
la Jurisdicción voluntaria (Dir. Fernández de Buján). Thomson Reuters-Civitas 2016.

“Control de incorporación y transparencia de las condiciones generales de la contratación.Las 
cláusulas suelo”. Revista de Derecho Civil 2015, 4.

“El Transito de los Derechos civiles desde el franquismo al siglo XXI” en Homenaje a Ariadna.        
Indret 2016. 

“Efectos restitutorios de la nulidad de la cláusula suelo. STJUE 21 de diciembre de 2016” en Revista 
de Derecho Civil 2016, 4.

“Derechos potestativos y Obligación condicional” en Estudios Jurídicos. Liber Amicorum en honor 
a Jorge Caffarena. Centro de estudios. Colegio de Registradores 2017.

Dirección y coordinación:

- Cláusulas abusivas en la contratación inmobiliaria, Tecnos 2006.

- Estudios sobre el Derecho de la Edificación. Civitas 2009.

- Código Civil Comentado. 1ª edición Civitas 2011.

- Código Civil Comentado. 2ª edición. Civitas 2016.

- Esquemas de Derecho Civil. 6 volumnes. 1ª y 2ª edición. Tirant Lo Blanch 2012 y 2015.
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Otros méritos: 

- Subdirectora del Instituto de Estudios Universitarios de la Mujer. Universidad Autónoma 
  de Madrid, curso 1989-1990, 1991-1992.

- Vicedecana de Ordenación Académica de la Facultad de Derecho de la Universidad 
  Autónoma de Madrid, curso 1990-1991.

- Vicerrectora de Ordenación y Planificación Académica de la Universidad de Málaga, 
  enero de 2001- abril 2005.

- Magistrado Suplente de la Audiencia Provincial de Málaga, años 1999-2001.

- Consejo de redacción Sepin Mercantil.

- Consejo de redacción RDPat.

- Miembro del Consejo Asesor para la modernización del Estado de las Autonomías.

- Directora de la Fundación de la Universidad de Málaga desde 2013 a marzo 2016.

- Consejera del Consejo Consultivo de Andalucía desde julio de 2008 hasta la actualidad.

- Consejera académica Tirant lo Blanch.

- Académica de número de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de Granada 
  (Junio 2017).
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